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oimta y orneo, quo apírobó ol Reglamento de Centros no oíiciaies 
de Elnseñanza Media, previos informes favorables de la Inspec
ción de Enseñanza Media, del Rectorado de la Universidad de 
Barcelona y dlctamén igualmente favorable del Consejo Nacio
nal de Educación, a propuesta del Ministro de Educación Na
cional y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día veintitrés de diciembre de mil novecientos se
senta y cuatro,

DISPONGO:
Ahiículo único.—Queda dasiñeado como reconocido de Grado 

Elemental, con el alcance y efectos que para dldia categoría y 
gradlo académico establecen las disposiciones vigentes, el Cole
gio de Enseñanza Media no oficial, femenino, «Municipal», calle 
Roger de Flor, s/n, de Granollers (Barcelona),

Así lo .dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinticuatro de diciembre d^e mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCIBOO PRANCX)
MANUEL LORA TAMAYO 

El Ministro de Educación Nacional,

DECRETO 4355/1964, de 24 de diciembre, de transforma- 
dón en mixto del Colegio libre adoptado de Enseñanza 
Media de Grado Elemental de la Corporación Local de 
Marchena (Sevilla).

De acuerdo con el Decrejio ochenta y ocho/mü novecientos 
sesenta y tres, de diecisiete de enero, sobre Adopción de Co
legios Libres de Enseñanza Media, con informe favorable de la 
Inspcción de Enseñanza Media, a propuesta del Ministro de 
Educación Nacional y previa deliberación dél Consejo de. Mi
nistros en su reunión del día veintitrés de diciembre de mil no
vecientos sesmta y cuatro,

DISPONGO:
Artículo priínero.—Queda transformado en Centro mixto el 

Odegio Libre Adoptado de Enseñanza Media de Grado Elemen
tal de la Corporación Local de Marchena (Sevilla).

Artícifio segundo.—^E1 CSdegio seguirá dependiendo académi
camente del lEistituto Nacional de Enseñanza Media, mixto, de 
Osuna. 1 ,

Artículo tercero.—Queda subsistente el Decreto de dieciséis 
de mayo de mil novecientos sesenta y tres, por el que fué adop
tado él Colegio. , ~

Así lo dispongo por el presente Decreto, d'ado en Madrid a 
veinticuatro de diciembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional. 

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 4356/1964, de 24 de diciembre, por el que se 
clasifica como Centro no oficial reconocido de Formación 
Profesional Industrial la Escuela de Oficialía Industrial 
de Tafalla (Navarra). '

De conformidad con lo establecido en er artículo veintisiete 
de la Ley de Formación Profesional Industrial de veinte de julio 
de mil novecientos cincuenta y cinco, haciendo uso de la fa
cultad concedida en el apartado a) d'e su artículo veintinueve, 
con los informes favorables de la Junta Central de Formación 
Profesional Industrial y del Consejo Nacional de Educación, 
a propuesta del Ministro de Educación Nacional y previa deli
beración del Consejo de Ministros en su reunión del día veinti
trés de diciembre de mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO:
Artículo primero.—Se clasifica como Centro no oficial reco

nocido de Formación Profesional Industrial, dependiente de la 
iniciativa privada, la Escuela de Oficialía Industrial de Tafalla 
(Navarra), con el alcance y efectos que para dicha categoría 
establece la Ley de veinte de julio de mil novecientos cineueata 
y cinco y sus disposiciones complementarias.

Artículo segundo.—Queda autorizado el Ministerio de Educa
ción Nacional para dictar las oportunas normas relacionadas 
con los requisitos que deben cumplirse por el indicado Centro, 
en orden a grados dé enseñanza, especialidades y horario esco
lar, así como cuantas disposiciones sean necesarias para el mejor 
cumplimiento de lo que se ordena.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinticuatro de diciembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANOISOO FRANCO

DECRETO 4357/1964^ de 24 de diciembre, de reconocimien
to como Colegio Menor femenino el Centro Residencial 
üDolores Sopeña», de Vélez-Rubio (Almería),

* En virtud de expediente reglamentario, a propuesta diel Mi
nistro de Edlucación Nacional, y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día veintitrés de diciembre de 
mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO:
Artículo Único.—Se declara Colegio Menor, femenino, a todos 

los efectos y de acuerdo con las di^-osiciones cont^pidas en él 
Decreto de dieciocho de abril de mil novecientos sesenta y tres 
(«Boletín Oficial del Estado» dlei veintisiete) y Orden mmisterial 
de tres de agosto del mismo año («Boletín Oficial del Estado» 
del dieciséis), el Centro Residencial denominado «Dolores So
peña», de las Damas Catequistas de Vélez-Rubio (Almería).

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinticuatro de diciembre de. mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional, 

MANUEL LORA TAMAYO

DISCRETO 4358/1964, de 24 de diciembre, de reconocimien
to como Colegio Menor masculino el Centro Residencial 
nViteriy>, de la Caja Laboral Popular de Mondragón (Gui
púzcoa).

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación Nacional, y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión dél día veintitrés de diciembre de 
mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO:
Artículo único.—Se declara Colegio Menor, masculino, a to

dos los efectos y de acuerdo con las disposiciones contenidas en 
el Decreto de dieciocho de abril <ie mil novecientos sesenta y 
tres («Boletín Oficial del Estado» del veintisiete) y Orden mi- 
nisterial de tres de agosto del mismo año («Boletín Oficial del 
Estado» del dieciséis), el Centro Residlencial denominado «Vi- 
teri», sito en Mondragón (Guipúzcoa).

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinticuatro dle diciembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

P^RANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional, 

MANUEL LORA TAMAYO

' DECRETO 4359/1964, de 24 de diciembre, de reconocimien
to como Colegio Menor femenino el centro Residencial 
(íLa Milagrosayi, en Alcoy (Alicante).

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi- 
nistoro de Educación Nacional y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día veintitrés de diciembre de 
mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO :
Artículo único.—Se declara Colegio Menor, femenino, a to

dos los efectos y de acuerdo con las disposiciones contenidas en 
el Decreto de dieciocho de abril de mil novecientos sesenta y 
tres («Boletín Oficial del Estado» del veintisiete) y Orden mi
nisterial de tres de agosto del mismo año («Boletín Oficial del 
Estado» del dieciséis), el Centro Residencial denominado «La 
Milagrosa», sito en Alcoy (Alicante).

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinticuatro dle didbknbre de mil no\)"eclentos sesenta y cuatro.

FRANCIBOO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional, 

MANUEL LORA TAMAYO

El Ministro de Educación Nacional, 
MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 4360/1964, de 24 de diciembre, de reconocimien- 
tQ como Colegio Menor masculino el Centro ResidencUü 
{{Martínez Montañés)}, de la Institución {{Escuelas Pro- 
fesiónales de la Sagrada Familiar}, en Alcalá la Real 
(Jaén).

En virtud dé expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación Nacional y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión dél,día veintitrés de diciembre de. 
mil novecientos sesenta y cuatro.


